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CESION GRAEUITA

+NI]MERO SEISCIENTOS VEINTITRES

EN CARTAGEI{A, mi residencia, a diecigiete de

Febrero de dos mil cinco.

Ante tni, PEDRO EUGENIO DIAZ ÍREI{ADO, Notario

del ILustre Colegio de ALbacete,.

COMPARECEN:

De una parte r err representación de la
cesionaria: DON AGUSTIN GUIIJ¡EN IBRCO, mayor de

edad, Concej aI de Urbanismo del Excel_entisimo

Ayuntamiento de Cartagerrdr vecino de esta

ciudad, cuyos restantes datos no reseñan por

estar exceptuado de ello en virtud del cargo que

ostenta, que.me consta ejerce por notoriedad. --
Y de otra parte, €rl representación de Ia

cedente: DON ARjAIICISCO GARCIA ASENSIO, mayor de

edad, casado, vecino de Mazarrón, con domicilio

en Bolnuevo, Urbanización playasol, número 2,

parcela 115. Con D.N. de I., número 22.962.388-

0

DIAZTRENADO
NOTARIO

DE TURCIA O 3
87990850t970

F¡r 908528653
AGENA(mURCtA)



A).: EI Sr. Guillén Marco, como Concejal de

Urbanismo y en nombre y representación de1

EXCndO. AntNTeDfiENTO DE CARIAGENA, provisto de
,.l-'.-'"#

C.I.F. número P-300L600-'J; cargo que me

por notoriedad, ejerce en la actualidad.

consta

sesión

según

14 de

Se encuentra especialmente facultado para

éste otorsami"r,.o,alli;.* ;" r"--ru"ur.uo",

conferidas por acuerdo de Ia Comisión Municipal

de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento, en

celebrada el dia 27 de Diciembre de 1993
.-----"-.*.é.4ñ

resulta de Ia certificación de fecha

.t

Febrero de 2005, expedida por Doña Inés

Castillo Monreal, Secretaria General Accidental

del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, con eI

Visto Bueno de1 Conceja Delegado de Urbanismo,

gue es propio compareciente, qlue me entregan y

dejo unida a "i" matriz, para insertar en sus

copias y traslados, . considerando legitimas las

firmas que la autorizan.

Asegura la vigencia de su cargo y facultades

representativas .

B).- Y eI Sr. Garcia Asensio, interviene

como Adninistrador Solidario y en nombre y
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representación de Ia Mercantil ''BA!ÍA DE

IAZARRON¡ S.A. tr ¡ constituida ante el- Notario de

Madrid, Don Manuel Amorós GosáIbez, eI 3L de

Enero de 1.964; inscrita en eI Registro

Mercantil de Murcia, dl libro 148, sección 3',

folio L60 vuelto, hoja número 3.2L6t con C.I.F.,

número A-28L27272.

Adaptada a Ia Ley de Sociedades Anónimas,

mediante escritura otorgada eI 9 de ,Julio de

1991, ante el Notario de Murcia, Don Martin

Garcia-Ripoll Espin, núrmero 2.093 de protocolo,

inscrita en el Registro Mercantil de Murcia, dl

tomo L25, folio l-36, hoja número MU-2613.

Está domiciliada en Murcia, Plaza de Cetina,

número 6

Fue nombrado para su expresado cargo

mediante acuerdo de Ia ,Junta General Universal

de La Sociedad, en su sesión celebrada eI 9 de

Enero de 2004, elevado a escritura pública el

mismo dia, ante el- Notario de Murcia, Don



Aritonio Izquierdo Rozalen, inscrita en e1

Registro Mercantil de Murcia, al tomo I25, folio
14L, hoj a r,tIv-26i-3 .

Copia autorizada de esta última escritura he

tenido a la vista y de ella transcribo los

particul-ares siguientes, sin gue en lo omitido

haya nada gue anuIe, restrinja, condicione o

modifique 1o inserto:

". . .OTORGAI{: Don Francisco Garcia Asensio,

eleva a públicos los acuerdos adoptados por la

,.funta General de la Sociedad y que figuran en la

certificación unida a Ia presente, la cual se da

aqui por reproducida , . . . DOCUMENTACION UNIDA. -

Se adoptaron por IJNAII¡IMIDAD, entre otros,

Ios siguientes acuerdos: ...QUINTO.- Se nombran

Administradores Solidarios de Ia Sociedad, por

plazo de cinco años, a DON FRANCISCO GARCIA

ASENSIO Los nombrados aceptan los

cargos¡ . . . tt.

Asegura el compareciente La vigencia de su

cargo y facultades representati-vas, asi como la

persistencia

representa.

Tienen,

jurídica de la sociedad que

a mi juicio, según intervienen, la
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capacidad legal necesaria para formalizar la
presente escritura aI principio cal-ificada, y a

dicho finr.

EXPONEN: ------

Que la mercantil 'TBAHIA DE MAZARRON,

S/.A. r €s dueña del_ pleno dominio de siguiente

DESCRIPCION. - URBAI{A Trozo de tierra, en

I

parte montuoso, procedente de la Hacienda

Campillo, término municipal de Cartagena, par

conocido por San Ginés . Comprende una fiffi6i
dQ*;r,.e*enEo , ciner¿enta y si.ete rnil seteoi.entos

*--:+--;"--"'- . '--:-

ttE

a

e

tr int A -y, cinco metros euadrados. Linda¡ por ltttttú
todos sus vientos con ta propia Urbanización. --

Esta finca comprende, según *unifi"stan, las

parcelas 9.a) y 9.b) de1 polígono !, y todas Ias.€-É{-_
pareelas'de los

Parcial San Ginés,

certificación de1

Cartagena, antes

poLigonos 2, del Plan
d<+--\s 2 4É

que constan descritas en la

Acuerdo del Ayuntamiento de

4 v 6,

'¡- r. G t

t';'r

lri¡; i$ciúr

S..r:.;nir.

Iril
lilro

referida, que se da agui por



réproducida, que

servicios

constituyen

técnicos

Ios terrenos para

infraestructuras

(depuradoras), €f viario, aparcamientos y zonas

verdes de Ia actuación.

La parcela no 36, según resulta del decreto

de parcelación gue después se dirá, tiene una

superficie de mil- ciento ochenta metros

cuadrados, y no ciento ochenta metros cuadnados

como por error figura en eI Acuerdo referido

anteriormente.

\ZAIOIR: I'N MILLON DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS

MIL QUINIENTOS VEINTISEIS EUROS CON SETENTA YOCHO

CENTTMOS (L.282.526,78 ELROS) .

FROCEDENCIA: Dicha finca, con todas las

parcelas que la forman, es parte y se segrega de

la siguiente:

Trozo de tierrar €n parte montuoso,

procedente de la Hacienda "EI Campillo, término

municipal de Cartagena, paraje conocido por San

Gj-nés". Comprende una superficie, después de

segregaciones efectuadas con anterioridad, que
¿..'j'.

ya constan en el- Registro, de ciento setenta -y-

seis mil- quinientos dos metrog, con treintal un

decimetros cuadrados. Linda, dI Norte, antes
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Sur, de la finca matriz, con herederos de

Antonio Madrid Albaradejo, en linea irregurar de

dos mil quinientos cincuenta y seis metros; aI
Este, antes Sur, de Ia finca matriz, con

Fulgencio Madrid Arbaladejo, en línea recta
]. egular de cuatrocientos diez metros; af Sur,

on Mar Mediterráeno, en linea de mil
rescientos cincuenta y cinco metros t y aI

oeste, con pasillo de cincuenta metros de ancho

y zona de carga de mineral de ra finca matri-z en

linea quebrada de seiscientos treinta y cuatro

metros. La rongitud de ros r-inderos es

aproximada. Tiene una noria destruida y

tomadores de al¡ua turbia

INSCRIPCION. Tomo 1 . 593, libro 5l_3, sección

folio 95, finca núme 43.51 del Registro

de l-a Propiedad no 1 de Cartagena.

Trgulo. pertenece a la mercantir- "Bahia de

Mazarrón, S.A.", por compra otorgada en Madrid,

ante Don Manuel Amorós Gonzalvez, et 31 de Enero



I

de t96A,.

CERGAS Y ARRTIIDA¡4IETiITOS: Dejo unido a esta

matriz a todos los efectos, fotocopia deducida

por mí gue concuerda con su original, del medio

de publicidad formal proporcionado por el

Registro de la Propiedad.

Advierto a las partes gue plevalece sobre la

información o manifestación contenidas en los

párrafos anterior y posterior, Ia situación

registral existente a Ia pre.sentación en el

Registro de la Propiedad de Ia copia autorizada

de esta escritura.

Sa1vo la servidumbre de paso que consta en

Ia nota de información registral, la declara la

parte cedente, libre de toda carga o gravamen.

Asimismo la declaran sin arrendar y al corrient,e

en eL pago de toda clase de impuestos,

contribuciones y arbitrios.

REE'ERENCTA CATASTRAI.: No se me aporta

documentación alguna que la acredite.

Hago 1as oportunas advertencias

II.- La parcelación dicha fué aprobada por

acuerdo Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de

Diciembre de 1993, según resulta del Decreto de
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fecha 15 de Febrero de 2005, qlue me entregan y

dejo incorporado a esta matriz.

III . - DETERMII{ACION DE RESIO. - Después de la

segreqacj-ó¡_.pfgctuada, Ia finca matriz queda un

resto con la siguiente descripción: ------
URBANA. - Trozo de tierrar €n parte

montuoso, procedente de 1a Hacienda 'f El

iCampillo, término municipal de Cartagena, paraje

an Ginés . e omPrueryrtlts., ui,ia,. süpelrtlef 
" 
Iconocido por S

de d¡i¡eeicotfto

PAPEL EXCLUSIVO PABA OC€UL{EI{IC3 i{ofARtALEs

ñi1 , seteci

W(

QAC!6 32 4oY

metr t.r.el"nta,,V:''trn,'deoimetros,euadrados .

Linda, por todos sus vientos con la propia

Urbanización San Ginés

IV. - Que llevan a efecto l_a cesión, con

arreglo a las siguientesr.

ESTIPUI.ACIONES :

PRIMERA. - La mercantiL "BAI{ÍA DE MAZARRON,

S.A ll segrún está representada, CEDE

GRATUITAMENTE aL ilEXCMO. AIUNTAIÍIENTO DE

la finca segregada y descrita en elc¡tRT¡{GEI[¡\',



'l

antecédente expositivo I de ésta escritura y
.. r :

tibré de cargas, gravámenes y aI corrj-ente en el

üugo de'toda

y arbitrios.

clase de impuestos, contribuciones

sEqt!ÍDA La cesionaria, según está

representada, acepta Ia cesión.

IERCERA. - Todos los gastos e impue.stos, de

cualquier clase o concepto, que origine el-

otorgamiento de Ia presente escritura pública,

serán satisfechos por 1a parte cedente.

LEY t5/t999: De acuerdo con 1o establecido

en Ia Lgy Orgánica t5/t999, las part.es guedan

informadas y aceptan la incorporación de sus

datos a Los f,icheros automatizados existentes en

Ia Notaria, que se conservarán en 1a misma con

carácter confidencial, sin perjuicio

remisiones de obtigado cumplimiento

Administraciones Públicas que estipula

de Las

a 1as

Ia Ley,

Su finalidad es realizar la formalización de la

presente escritura, su facturación y seguimiento

posterior, y las funciones propias de l-a

actividad notarial. La identidad del responsabLe

es la de Ia propia Notaria para cuyo protocolo

se autoriza esta escritura, y su dirección es:
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Puertas de Murcia, B, 3o, 30201 Cartagena.

Quedan hechas las reservas y advertencias

legales incluidas las de carácter fiscal
En especial y con relación aI Impuesto de

Transmisiones Patrimoniales y Actos ,Jurldicos

Documentados, Ies advierto del plazo de treinta
días hábites que tienen para presentar copia de

sta escritura en Ia Oficina Liquidadora

competente, previa su autoliquidacióni Ia

afección al pago del Impuesto o al de las

liquidaciones complementarias en su casoi y

responsabilidades en que podrian incurrir como

consecuencia de1 incumplimiento de sus deberes

fiscales respectivos.

==:: OTORGAIIIENTO Y AUTORIZACION: ::::

Por su elección les leo el contenido de esta

escritura, la encuentran conforme y firman

conmigo, €1 Notario, gü€ doy fé de conocer a Ia
primera compareciente y de haber identificado al

otro compareciente por su reseñado documento de

ILt2004



ídentidad, que los otorgantes tienen a mi juicio

capacidad y legitimación suficientes, que el

consentimiento ha sido libremente prestado, que

este otorgamiento se adecua a la legislación y a

la voluntad debidarnente informada de los

intervinientes u otorgantes y, en generalr del

contenido integro de éste instrumento publico

extendido en seis folios, €f presente y 1os

cinco anteriores correlativos en orden de Ia
misma serie.-

Están las finnas de los

comparecientes . Signado. PEDRO DIAZ IREIIADO.

Rubricado y eellado.
ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancd ad¡cablc, númerc:2,4,7, N¡ 6..
CmccdoCESÉN.
Base: f €. TOTAL: S7 €

DOCIIMENTOS I]NIDOS :
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REGISTRO DE LAPROPIEDAD DE CARTAGENAT.
IÚTA SNFLE ¡NFORfuNTVAART 175 R.N.

DEL AÑO
FhEADE t¡t

DATOS DE IáRNCA
Urbila Trs¿o dc ü€rra en parb mQnü¡o$o. pr@üa dc h tucienda do esb.t&mlrp

pqra¡B conocldo por Sari_ G¡né!. Comprendo une sqcrfcie

clrrcr¡erúa y¡els.msüo+: €l Esto,
con Fulgenclo lr/búil en lirre rccte lreguhr ó crdroclento dlez m*aq d Su, cm lvf
lfcdErrán€o en lhea de mI besclentos cincuenta y cl¡ro mcüo!; y el Oesie cm.pcillo de clncr.nnü¡.
metos dc ancho y zona dc cargaderc de mhcrddr lafinc¡mfrü, en llrreaqueHa dccab¡c¡eril6
üeinla. y custro mebos. L¡ lnqlt¡d de lds [rdcrs cs erodmade y tlenc una norh dcatu¡da y
tomadqtr de agua hrbh. Srqi{dídqf ,n472$Cglrú¡

TITUL¡RIDAD
BA{IA DE MAZARRON Sá' con C.LF. N\üZ'fZn es üh¡lar del pléno do¡rúnlo do este finca, segln
la lruoñpclón l', dc f€c¡p 745 de Enero ds 1.S5. d follo 96, dd L¡blo 513 dé|.ümho municlps¡¿s
Cartegcn+3F Secclon, Tomo 15S dd Arch¡rro. Asl roEdte de h €Itcriürra dc Conrpra obqada en
i/bdricl, anb Dm'ilANUEL AillOROg GONZAL\/EZ, d 31 do Ensrc dc 1.96¡[.

CAROAS
de plso, 

"crJdtl¡da 
por Sahb de tvharrüt SA', sl fatlor'dol Ésto üdia fnoa

maüt. nlnao 35.@, obenb I bllo 8E dC llbro
PREDP DOiII]i|ANTE, concFbrúF En

lgtnl a la
móúng
o.li¡ü¡s

del resb do h frrea müü¡, como dc hs qrp pedar serlodc lao poicehr sqmgadas.

p*tdlenb! dedespaóo

Q dc Febreó:de2006, ANfEg DE LAAPERI1JRA DEL DtARtO.,

- 

AD\íERTEi|CA-

o

4Íl7de lasoco¡ón 3¡dc rltcRegbüo dc la
lo slguienb: SERVIDI¡,ERE DE PASO Y

carrÉen o
dqpndo

NO lry

Dases

IA
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AYIJNTAMIENTO DE CARTACENA
AREA DE URBANISMO

RF Erpte4EPA2üHl4

DoÑA M' nrÉs cAsrILLo MONREAL, LICENCIADA EN DERECHo,
SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYI.'NTAMIENTO DE
CARTAGENA.

CERTItr'ICO: Que, en el día de la fecha se ha dictado decreto de parcelación, que a
continuación se transcribe:

"DECRBTO: En la Casa Consistorial de Cartagena a quince de febrero de dos- mil cinco.

Visto el expediente que se está tamitando en este AYUNTAMIENTO, sob're cesión y
previa parcelación de terrenos sitos en P.P. San Ginés.

Visto, asimismo, el informe de fecha I I de febrero de 2005 del Sr. Arquitecto Jefe de
Gestión urbanísüca

"En relación con las cesiones obügatorias del Plan Pa¡cial San Ginés, debo informar:

Que por acuerdo Pleno del Ayrntamiento del üq,?7 ¿e ¿iciéuiÜre de 1993 sb aceptaron
las cesiones de los terrenos previstos en el Plan Parcial San Ginés ofrecidos por Bahía de
Mazarón, S.A., cuya descripción y planos se adjuntan a este informe. .

Que las porciones de terreno a segregar proceden de la finca registal 43.512, de la
sección 3", tomo 1.593,libro 513, folio 95 del Regisho de la Propiedad de Cartagena

Que las fincas descritas consüfuyen,el viario, aparcarnientos, zorras verdes y depuradoras
de la actuación , que está en suelo r¡rbanos del Plan Parcial San Ginés, correspondiendo con la
ordenación aprobadq por lo que se informa favorablemente la segregación de las mismas.

Que la finca 36 debe tener trna superficie de 1.180 m2 itrcluyendo el terreno -de
equipamiento de la Comunidad de Propietarios ya que no puede quedar de dominio privado.

Que estan destinadas en su totalidad a dominio y uso púbüco del A¡rntamiento de
Cartagena, careciendo por ello de valor patimonial".

Por el presente y en virtud de las.facultades que tengo delegadas el decreto de la Alcaldla
de 16-06-03 (BORM 24-07-03), DISPONGO:

CONCEDER la licencia de parcelación, debiendo ejecutarse la parcelación de
confrinnitfád-óon'lb driCiiidentación dililenciada que acompaña el presente decreto, formando
parte inseparable del mismo.
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ta llcéfiéia se''otorga sin perjuicio salvo el derecho de

Y par¿ que asl conste, expido la presente de orden y visado por el
por delegación de la Iltua. Sra. Alcaldesa, en Cartagena a quince de

vo Bo

Ltt2004

Urbanismo,
mil cinco.

EL



I

A¡rntamiento de Cartagena
Area de Urbanismo Gesüón Urbanística

Saüda no

Expte.: GEPA2005/14

DOÑ¿, ntES CASTILLO MONREAL, LICENCIADA EN DEREC,EO,
SECRETARIA GEDTERAL ACCIDENTAL DEL EXCMO. AYT]I\TTAIVIIENTO
DE CARTAGENA

CERTIF'ICO:

Que en la sesión ordinaria celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Ple,lro el dla

+gin$igtg-¿p $.9r@t-ege,ggl--gpy-9'cle1t9.s go.y$.W::tries, se adoptó, e,nte ohos, el
siguiente acuerdo:

.. VEINTICUATRO.. DICTAI\{EN DE LA COUSIÓN INFORMATN/A DE
HACIEI{DA E INTERTOR EN HGEDIENTE DE CESIÓN DE TERRENOS EN
PLAII PARCIAL SAI.I GINES.

La Comisión Informativade Hacie,nda e Interior, rer¡nida el dla 23 de diciembre
de 1993, bajo la preside,ncia de D. José Antonio Piñero Gómez (PSOE), y con la
asistencia de los siguie,ntes vocales: De. Caridad Rubio Mardnez (PSOE), D. Pedro
IÁpez Lorente (PSOE), D. Ricardo A Hemaodez Dfaz @SOE), D. Teresa Rosique
Rodríguez (IU), D. Pablo Romáu Martfnez (III), D. Luis A. Cerr¡antes Mardnez
(II{DEPENDIENTE), D. Nf. Dolores Soler Celdran (PP), D. Emilio I¡zano Tonkín
(PP), D. Ricardo Mulas Delgado (PP) y D. Salvador Garcla Ramos (PCAN); actuando
de Secretario Coordinador, D. Angel Robles Ordz, y con la asistencia del Sr.
Interventor, ha conocido del siguienté asunto:

ffi

.?ROPUESTA 
QUE FORMUI-A EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA

DE INTERIOR y REGIMEN GENERAT+ DON JOSE LUIS r¡nXA¡rOnZ LOZA}.IO,
EN RELACIÓN CON CESIÓN DE TERRENOS EN PI,A}T PARCIAL SA].I GII.TES.

Mediante acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada
el día.30 de mano de 1992, se aceptó la cesión de los terre,ros previstos e,n el Plan
Parcial San Ginés, destinados a espacios libres, viales, aparcamientos e infraesüucttu4
ofrecidos por BAIilA DE \{AZARRÓN, S.A., facultando.al Sr. Concejal de Urbanismo
para la fimra de cuantos documentos fuere,n necesarios para la formalización de dicha
cesión.

Por informe de los .Servicios Tecnicos de Urbanismo de fecha 14 de los
corrientes, se han descrito los te,rrenos objeto de cesión y superficie de los mismos.

Por todo ello, el Concejal que zuscribe, en virtud de las facult¿des conferidas por
Decreto de la Alcaldía de fecha l7 de junio de 1991, propone a V.[ y al Excmo.
Ayuntamiento Ple,no que acuerde:
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. ofrecidos

Ap-qplar la
poiBAtIlA DE MAZARRÓN,

cesión de los en el Plan Parclal San Ginés,
son las siguientes:

alargada acabada e,lr punta por el Norte, que

con la rambla de El Cañar.

" EqtrffiEfú;i;

Espacios libres.

1

I

I

i

t.
\
¡

superñcie unas proporciones de 520 metros de longitud por un
medio de 40 mehos, que linda: al Norte, con herede, os de D. Antonio lvfadrid; al
con zona marltimo-te,rreste y la parcela descrita en cl no 9; al Este, con parcela s40,
viales y aparcamie,lrtos; y al Oeste,

Valor: 29. I 66.000 ptas.

2.- Parcela de forma rectangular, que tie,ne rma superficie de 1.0g0 -t,á *^
proporciones de 50 x 20 metros, que linda: al Norte, con farcela X-59 del Polfgono3; al
stu, con manzana nq I de este pollgono; al Este, con callé X; y al oeste, con vih de este
pollgono.

Va1oc1.620.000 ptas. .

3.- de terreno de forma rectang¡lar, que üene una ¡rperficie de 38062
con una de 12 m. Linda: al Norte, con C/ X (actualmente, Ave,lrida de
Poniente); al con paseo marltimo; al Este, con prcelas X-45a y X-45b y al Oeste,
con de este pollgono, descrito con el no 7.

1.320.000 ptas.

4.-
zuperñcie

de te,rre,lro de 5 mehos de ancho x 120 metos longitud" lo que da rura
600 #l|arrrlela a la calle X (actualgente; Avda dé'Poniente y lindera

con la I de estepollgono por el Sury Oeste.

900.000ptas.

de forma alargad4 que tiene rma zuperficie de 2.230 m2 con una¡¡
del 10 x 20 mebos,.que linda: al Norte y al Sur, con.la manzana no I de

este a la que divide e,n dos; al Este, con la calle x y al oeste, con vialei y
de estepollgono.

alor: 3.345.000 ptas.

Te,rreno con destino a aparcamie,ntos,
hes zonas: rtna situada al sur, de 130

con rma snperficie total de l.ls+n2(ue
x 35 metos; ota a continuación de estaconsta

en

une
Norte, de 130 x 17 y la te,rcera al Norte de 80 x 5 metros . f-a, zona sur'se

la central y esta a su vez con la Norte por sendos viales de 19 x 8 mehos cada

ffi

uno. al Norte, con pollgono 3; al sur, con paseo marítimo,. zona marítimo-
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I

I

terrestre y parcela de equipamiento genérico; al Este, con manzana no 1,,4 y, al Oeste,
con bspacio libre no 1.

Valor: 1 1. 196.000 ptas.

'ir.- r.rr"oo de forma rectangular, que tiene una superficie de l.ltOfon unas
proporciones de 70 x 15 centímetos, que tinda: al Norte con calle X ( actualmente
Avda. Poniente), al Sur, con p¿¡seo marítimo; al Este, con espacio libre 3 y al Oeste, con
manzana no 1 de este pollgono.

Valor: 1.665.000 ptas.

8.- Franja de terre,ro destinada a aparcamie,nto, con una superficie de SgO#, Ae

80 x 6 metos, que linda: Norte, espacio libre descrito en el no 2; Este, calle X
(actualmente Avda. de Poniente), Sur y Oeste, manzana no 1.

Valor: 885.000 ptas.

Paseo marítimo. Franja de teneno que tiene una superficie de 2.883 #, 
"onunalongitud de 260 metros y una anchr¡ra mínima de 6 metos, que linda: al Sur, con la

zona ma¡ítimo-terreste y al Norte, con la manzana no 1, espacio libre no 3 y
aparcamiento

Valor: 4.324.500 ptas.

La superlicie total de todos los terrcnos dcscritos anteriormeirte, gro
corresponden a los espacios de cesión para viales y aparcamie,ntos ern el pollgono 1, es

del2.047 m2.

Temenos oara servicios técnicos infraestn¡cturas (depuradoras).

9.a.- Pa¡cela de forma Mtangular, que tiene una superficie de 355,7con unas

proporciones de 15 x 23 mehos, que linda al Norte y al Oeste con espacio übre no 1; al

Sur, con zona marítimo-terreshe ¡ al Oeste, con la Rambla de El Cañar

Valor: 532.500 ptas.

9.b.- Pa¡cela de forma hapexoidal, que tiene una superficie de n\#,con unar¡

proporciones de 15 x22, qure linda: al Norte y al Oeste, conmanzana no 1, al Este, con
paseo marítimo y, al Sur, con zonamarltimo-terresEe.

Valor: 495.000 ptas.

La superficie total de los terrenos de cesión por Btrhla de Mazarón S.A., para

servicios técnicos de infraestn¡cturas, son de 685 m".

poücóNo?.

CESIÓN DE TERRENO PARA ESPACIO LIBRE

,tt
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lados de ló$"dáútBy zonas

Ios espacios libres del
de fonna

pollgono 2 por franjas de torreno a

son ias siguientes:
ente parcelas, las

17.- Franjas de terreno a ambos lados de la C/ X (achral Avenida de
una longitud de 620 rngtros por 6 metos de ancho cada franja,
Superficie 10.153 ú'. /

Valor: 15.229.500 ptas.

18.- Franjas de terre,lros a ambos lados de la Cl Y, con una longitud total
aproximada de 280 meüros, por 6 mehos de anchr¡ra mediq franja de 6 metos
compr€ndida entre las parcela Zll, Y26 y la Y24, 29 y fiznja de 7 meEos e,ntre las
parcelas Zl,Yl6 ylaW16, Yl4. Superficio 7.230ú¿/

Valon 10.845.000 ptas.

19.- Pa¡cela de forma rectangular, con una superficie 
-de 

1.530 -, f *.,
proporciones de x 17 metros. Linda: Nortg parcelas X58 y Y4l; Sr¡r X56 y y39;
Este, C/Y; ctx.

Valor: .000 ptas.

20.- de ter€,lro de 5 mebos por 80 metos, es decir, las+ 400 m2, e,nfue

s4o#./mlsma^s y €'ntre las parcelas X42,Y-31, X40, Y-29. Superñcic

810.000 pesetas.

2t.- de terr€no.de 5 meüros por 75 metrros, 375 m2,á* U, mismas calles
y las X-28, Y-19; XA6,Y-17.

562.500 ptas.v

22. de terr€lro de.forma irregular enEe las calles X e Y, que linda con las
X-16; Sur, parcelas A-54. A-52. W-1, W-3, W-5, W-7,W-9; W-11, Y-5,

Y.'1,Y, A-56, X-2,X4¡'X{. X-8, X-10, X-12,X-14. Superficie 3.190 ú ./
alor: 4.785.000 ptas.

Franjas de temeno e,n ambos lados de la C/ A en una longitud aproximada de
por 4 metros anoh¡r¿ media Superficie 2.320^,. /180

Valor:3.480.000 ptas.

24. -Franjas de tene,no en ambos lados de la C/ S, e,lr

por 5 mebos de anchuramedia- Superficie 7.290m2500

Valor: 10.935.000 ptas.

longitud aproximada de

/
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25.- Franja de terreno, con una longitud de 400 metros y una anchr¡ra de 10
rugt-oq. Linda: Norte, Antonio Madrid; Sur, parcelas S-8 a" la S-40; Este, espacio libre
polígono 6 ¡ Oeste, espacio übre pollgono l, descrito con el n" 1. Surperfici" S.ZOS .r.

Valor: 7.897.500 ptas.

26.- Franja de terrenos a arnbos lados del la C/ K en va¡ios tozos, con un total
de 300 mehos de largo por 9 metos de anchwamedia. Superficie 10.940 mr.

Valor: 16.260.000 ptas.

27.- Terreno en el interior de la manzana no 11 de forma inegtilar, lindando con
las parcelas v-2,v4, v-6, v-8, T-6, T-8, T-10 y las parcelas A-37;A-39, T-g3, T-g5,
T-87, T-89, T-91, T-14 y T-16. Enlaza con la c/ T Norte, por tes puntos y por la c/T
Sur, e,n un punto. Superficie 18.020 n .

Valor: 27.105.000 ptas.

28.- Terre,lro irregular en el interior de la manzuta no 12 e,lrhe parcelas T-78, T-
80, T-82, T-84, T-86, T-88, T-90, T-92,K-1, K-3, K-5, K-7. SuperficiJl.S60d.

Valor:2.340.000 ptas.

29.- Franja de terre, ro en la manzana no 11, con una superficie de 1.460 m2 e,lrte
parcelas, T-18, T-20, T-101, y e,ntre tas C/T Norte, y Ct T sur, con una longitud de 96
mehos y.una anchura media de 15 m.

Valor: 2.190.000 ptas.

30.- Franja de terre,no compre,ndida e,nte la C/ T y las parcelas T-103, T-105, T-
107, T-109, T-111, con los que linda por el Este, con una longitud aproximada de 25
metos yuna anchura media de 5 metros. Superficie 490 m2.

Valor:735.000 ptas.

31.- Franja de terre,ro comprendida ente las parcelas T-96 y T-98, con las que
linda por el Oeste y La Cl T, con una longitud aproximada de 60 mehos y una anchnra
media de 5 meüos. Superñcie 330 d.

Valor:495.000 ptas.

32.- Te'lreno de forma inegular e,n el interior de la manzana 14 lindando con
parcelas T-113, T-115, T-117, T-119, T-121, T-50, T-52, T-58, T46, T-44, T-l 17,T-
119, que se prolonga a tavés de la C./ T Sur hasta la manzanano 13 con una franja ente
las parcelas T-43 y T-45. Superñcie 3.000 m,

Valor: 4.500.000 ptas.
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LIIZ004 33.- Franja

. 
- --- parcelasde.lalCT,

de terreno con " la
'úrimeros T-31, T-35, T-41, T43, T-45, T47,7

51, T-53, N-71. Superficie 6.560 m2.

Valor: 9.840.000 ptas.

34.- Franja de te,lreno de 5 metos de anchr¡ra por una longitud de 300 metes
coincidie,ndo el lindero norte con el de la finca matiz y por el Sur co¡ las parpelas T-l a
laT-27. Superficie 3.470m2. ' ',i 

:. 
'

.:

Valon 5.205.000 ptas.

35.- Terrerrrc de forma iregular sifuado en el interior de la manz¿¡¿ 8 lindando,
por el Norte, con la parcela A-42 y 43; por el Sr¡r, con la parcela A44 y C/ A; por el
Oeste con las parcelas Y-l e Y-3 y la CY. Superficie lZ80 m2.

Valor: 2.670.000 ptas.

36. Isleta de,forma ttiuog,rl.r, situada en la conflue¡rcia de la C/ U y laClV con
la C/ d que una zuperficie.de I000 m2, una vcz descontado el terre,lro que se

lrgoencue,nEa el centno de la mism4 de m2, destinado a equipamie,lrtos de la
Comr¡nidad Propietarios.

: 1.500.000 ptas.

4
t

t

I¿ total de los te,lre,lros descritos anteriorme,lrte, que correqlonde con
los
m2,

lib,res del pollgono 2, a ced¡er por Bahla de Mazarrón, S.A., es de 86.453

Calle'.X'( ahora Avenida de Ponie,ntQ, que parte de la C/ "S", hasta la calle | {',',0(attx.A.i longitud aproximada de 940 metros y lma anchr¡ra media de 8 metos.

Valor: 1 1.280.000 ptas.
''.: I -l

2.- Calle 'Y' (ahora C/ Osa Mayor), que paite de la C/ "S", hasta 1¿ Q/'lllll, con I I q -
una de I 10 mehos y una anchr¡ra media de 7 mehos.

Valorj 1.155.000ptas.

3." Calle "Z' (ahora C/ Paralelos), que pute de la C/ "S", y vuelve a la misma
calle, una longitud aproximada de260 metros por 8 de anchr¡r¿ media.

Valor: 3.120.000 ptas.

4.- Calle "S" (ahora Avenida de Poniente), que parte de una rotonda al Oeste del I
P.P., la calle l'A", con una longitud aproximada de 560 mefios y una anchura

./ oli')

media de 8 metos.

//r ú 
,



Valor: 6.720.000 ptas.

.'.. ,tr. 5,- Calle'"I" (ahora Avenida de Levante), que parte de la C/ "A", hasta la C/''T(" a la que cnrza en hes ocasiones, por ser un tazado en forma de espiral, terminando

;t#fftj*f 
| '"1<'. La longitud aproximada es de 1.900 metos por *" media or /.i, * , ,

Valor: 22.800.000 ptas.

6.- Calle "K' (ahora calle Meridiano), que parte de la C/ "A", en dirección Este-
oesté, hasta la cl 'T', fre,nte al pollgono 5, con una longitud aproximada de 400
metos, por una anchura media de 8 metos.

Qrt
J. ,)'

I

i

tI
t
¡
t

Valor: 4.800.000 ptas.

7.- Calle "\ñf'(ahora Avenida Oeste) que par.te de la Q/ "2" hastlla C/ "A", con ... 
n 

' ' ) )

una longitud aproximada de 300 metos, por una anchura media de g mebos,

Valor: 3.600.000 ptas.

8.- Calle *A" ( ahora Avenida Cental) que parte desde la enüada del P.P. por el
Norte, hasta la salida hacia la Azohla por el-Sru, üo *u longitud aproxinada ¿r gOO ' ) \ i r .

metlos, por una anchura de 10 mehos. Coincide en parte con la antigua ca¡retera E-I6, a '

laAzohía

t '' Valor: 13.500.000 ptas.

9.- Calle "\l', que parte de la Cl "A", hasta la C/ 'TC', con una zuperficie
aproximada de 6Q mehos cuadrados.

(t
!.

Valor: 90.000 ptas.

*,.-L9.- Banda de aparcarnientos en C/ "A", junto a la manzana no 6; con rina
longitud de 80 metros, por una anchura de 5 mehos.

Valor:600.000 ptas.

11.- Paseo marítimo, con. una'longitud aproximada de 700 mehos, por rxra
anchr¡ra media de 6 mehos; ente la zona marítimo-tefieshe y las manzanas edificables
no 19, incluso hes pasos peatonales hasta la C/')C', de 5 mehos de ancho, situados
entre las parcelas X25-X27,X15-X17, X1-X3;

Valor: 6.300.000 ptas.

' :,ú .:ri.

It

I

t) 
,)

.ja')

La superficie total de los terre,nos descritos anteriorme,lrte, que corresponden con
la mayor pÍrte, viales y aparcamie,ntos del pollgono 2, a ceder por Bahía de Maza¡rón
S.A. es de63.714m2.L-¿ ú1 z toPolígono 4.

tQtttt¡
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Bqpáci'ó¡ tibfes.

11.1.- franja de terreno de 10 metos de ancho por 236 mefros de
situada e,nhe el límite del P.P. y laparcela A-31

^9 
?,,!^ ct-\- -' u

Valor: 3.540.000 ptas.

1I.2.' Parcela de 10 metos de ancho por 60 de longitud, que lindapor el Este
con laparcela A-31 ypor el Oeste con el llmite del P.P.

(ro c
Valor: 900.000 ptas.

11.3.- Terreno de forma rectangular, de 17 metos de ancho por 30 metros de
largo, situada eirtre la parcela A-31 y T-1, donde odste un e,nclave de propiedad
privada, de 5x5 metrros, para centro de hansformación.

Valon 727.500 ptas.

La total de los ter€,lros descritos anteriorme,lrte, que corresponde,n con
los eqpacios del pollgono d a ceder por Bahla de Mazarrón S.A., es de 3.474 m2. ?

de terreno comprendida e,lrtre la calle "A" y la parcela A-31 con una
anchura de

7,lt) o

las
mehos. Ia superficie de este te,rreno que'€x¡ dc 395 d, corresponden con
realizar por Bahla de Mazarrón para aparcamientos e,lr el pollgono 4.a

del P.F

terre,no,

V 592.500 ptas.

Banda perimehal de forna irres¡lar, orie,ntación Norte-Estg junto al límite
con D. Antonio Madrid y el P.P. 'T.a Ch4ineta", con una longitud

de 900 metos y rma anchrua media de l0 metos. La superficie de este
es de 9.460 m2, correqronde con los espacios libres previstos en el pollgono

5,t porBahla de Mazarrón S.A.

alor: 14.190.000 ptas.

4.I.- Pa¡cela de forma r€ctangular, con una superficie de 900 m2, de 60xl5
que linda, al Norte, con
CI"T",desde

Valor: 1.350.000 ptas.

parcela T-29 y, al Sur, con parcela T-31, con acceso
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La Superficie total de estos terrenos que es de 2.265 m2 coresponde con las
cesiones a reahzar por Bahía de Maza¡rón S.A. e,lr el poügono 5 para viales y
aparcamislxlqS.

14.2.- Franja paralela alaC/ T, que lindq por el Este, con la parcela T-29 de273
m. de longitrad por 5 mehoi de ancho, con una superficie de 1.365 m2.

Valor:2.047.500 ptas.

Pollgonc6.

Esoacios libres.

15.- Franja de terre,ro, de 75 metos x l7 metos de mediq que linda, al Norte,
con la C/ "A"; al Su, con laparcela S-8. 

^ 
n.,, , ,/

ilt 1l
Valor: 1.912.500 ptas.

16.- Franja de terreno junto a la calle "A", con una longitud de 140 mehos y una
anchuradeSmetros ?00.t

Valor:1.050.000ptas. : .) .-1 1

La superficie !otal'd9-e$tos terrenos, de 1.994 -l .óírrpoJnden con las cesiones
a efectuar por Bahía dqMaz4n-6n e,n el Pollgono 6".

2. Facultar al Ilbrio.
.i;:.:,; . l'

Si.i'Alpalde o a quien legalmente le susütuya para la firma
de cuantos documentós 'seán precisos para la formalización de la cesión en escritua
pública-

3. Los terrenos objeto de cesión deberán inscribirse e,n el Inve,ntario de Bie,nes y
Derechos Municipales con la calificación jurídica de DOMINIO Y USO PUBLICO (los
destinados a viales, aparcamieirtos y espacios übres) y DOMINIO Y SERVICIO
PLJBLICO (los destinados a infraestn¡ctura), así como en el Regisho de laPropiedad.

4. Todos los gastos que se originen con motivo de la formalización de esta

cesión serán de cuenta y cÍ¡rgo de la Sociedad cede,nte.

No obstante V.I. y el Excmo. Ayuntamiento Ple,no reqolverá lo procede,nte."

Ia COMISION, después de deliberar sobre el temq dictamina por
ITNAIIIMIDAD de sus miembros, de conformidad con lapropuesta Eanscrita

No obstante el Excmo. Ayrntamiento Ple,no resolverá.= Cartage,n4. 23 de

diciembre de 1993.= EL PRESIDENTE DE LA COMISION.= Firmado, José Antonio
Piñero Gómez, nrbricado.
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LTI 2OO4 Someüdo a vot¿ción el Pléno acuerd¿ su
aprobacióWrtñ¡¡rnrmAD. de Concejales asiste,lrtes a la

Y para que conste, libro la presente en Cartageirq a catorce de febrero de dos mil
ctnco.

Et
DE

DELEGADO

sección"

Bov"

ffi
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ES PRIMERA COPIA DE SU MATRIZ, número citado. Y
a instancias de LOS COMPARECIENTES, Ia libro en
catorce folios, números, e1 presente y los
trece anteriores correlativos en orden de Ia
misma serie, dejando nota en su oriiginal, en
CARTAGENA el mismo día de su otorgamiento. DOY
FE.





Región de Murcia.- Consejería de Hacienda. ' ,

Direcqión General de Tributos.

Unidad Gestora (UGI): 130?/10 S.TribulTerritorlal Cartagena
Núrgéro de Expediente: I01 13024{1 2005 009122

DILIGENCH DE PRESENIACIÓN por la que se hace constar que D/D BAHIA DE MAZARRON
SA , con MF: A28127t12 , en calidad de: SuJeto pasivo, Declaronte , ha formulado Declaración
Liquidación ¿s¡ rmpuesto sobre Tlansmlslones Patrlmontalcs y Actos Jurfdlcos Documentados en
el modelo 605D (N20)no 731305 074 605D 030159 5 , en la que se ha/n practicado lals
autoliquidación/es modelo/s 600 I siguiente/s:

600I no 1302E4 074 600000 30160 2005 310 2 , Hecho Imponible: NSU Documento No SuJeto
, invocando la no sujección al referido impueso

conespondiente/s a los actos, negocios o contralos contenidos en el documen¡o:
Públtco , otorgado ante el notario/fedatario público D/D. PEDRO EUGENIO DIAZ
TRENADO en la localidad de CARTAGENA en f*ha17.02.2005 con no de protocolo 2fi)5 ,

CARTAGENA, a 07.03.2005 .

00000623.





Paseo Alfonso XIII, 29-Entlo.
Tel. 9ó8 50 21 7ó
Fax 968 52 99 41
30203 CARTAGENA

RffiISTRO DE LH PRIPIFIFI}
DE ERRTffiEI.Ifi H91

Calificado el precedente documento que ha causado el asiento depresentación 1.OO2 del Diario 22I, tras examinar los antecedentes del
Registro, al Registrador que suscribe ha practicado los asientos que
se dfcon on ol cajetin puesto al margen de la descrlpción de la finca,
en cuya virtud ha quedado inscrito el correspondiente derecho en los
términos con transcendencia real que resultan del propio título.

$e han extendido las notas marginales de afeccfón fiscal y de
cancelación de las caducadas, en su caao, eu€ se dicen en Ia
correspondiente minuta de honorarios.

El asiento practicado, queda bajo la salvaguardia de los Tribunales
y surtÍrá tcldos los efectos que previene la legislación hipotecaria-

EL ESTADO DE CARCIAS RESULTA DE LA NOTA QUE SE INCCIRPORA"

Cartagena, 4 de ril de 2-OO5-

EL $TRADOR

.: Alvaro J. MantÍn HartÍn.

H0NS. = aB,ot NQ Arancel: 1, 2-L, 2,2, 3.3 y 4.1).-
Base declarada.-

tec
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NOTA SIMptE INFORMATM E 401341-8

¡msttl Par¡ información dc consumido¡cs sc hacc conEtar quc lr manifcstació¡ dc los lib¡os por csts Note Slmplc
Inlorm¡tlv¡ se hsce con lo8 cfcctos quc Grp¡cra cl art. 332 dcl Rcglamento Hipotecario, ya quo sólo la
Certlllc¡clón acrcdita, cn pcrjuicio dc tercero, la libcrtad o gravancn dc lo¡ bicncs inmucblcé, scgún disponc cl
aí.225 de la Lcy Hipotccaria.
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IU¡{ICI?IO¡ CrRTlGlNl-3 r SGCCIoI|
Un¡¡Nl: OCROS tRSrilAS
DIRICCIOil! S¡rÍ GIlflS-ElCIIlfDl !! CIIPIILO
SuDcrflclo taEEo¡o: clcnto olacuante y rtat,€ DlI rstcclaDtos tr.l,nta 17 olDco stEos
cuadEadoa,
LIIIDERG:
Nort¡, ttlElt¡Iztclo}f S¡il GI¡ü¡S
Sur, IlRBllfIZtCIOtl Stll CII¡IS
Irte, ¡¡rullJXzlclcll Slil clll¡S
Osste, ItnEr¡úIUrCfOil S¡r¡ OII¡IS
Tcrrcno qua collpranda lar pucclia 9at y gbl dal polLgono 1 t todar laa parcclar dc lor
pollgo¡tot 2t 4 1 6 dcl Dlat¡ P¡rclal Sal Glncr, quc co¡rrtltr¡tan lor terEeBo! Ear¡ rarvlclos
técnLcot, lnfracgtructurac (dcpuradoraat, cl vlarlo, a¡r¡roü1.¡ntoa y zoDar vcrdar dc l¡
ac¿uaclÓ8.

TIrl'L¡ITDID

BOC ¡EDA,D^ Nt ¡DAD r llCtrünnI¡IlO lrlll¡TlInilIO Dl CrnTlcf}l¡
c. I.l. ¡ P3001600ü
lltul.rr d¡: 10Ot
t¡Po Dtntclü¡ Pf.lilo DotIilIo
lltuLo ¡ clsl&l
AIrlORlzA¡lt!: DON 

"IDXO 
lttcllflo DI¡8 IREfrDo, Cllr¡c¡[tl

NoPROIOCü¡O¡ 623 Dl llCHAt lTlOZlOs
I}ISCRIPC¡ONr 1r lol'fOs 3.03? t¡¡R,O: 1.16? ld¿t0¡ 132 llCt|A: O{-l04.l0s

crxcts
- ln ra¿ó¡ dc su proccdcDcla, Sorrlülbre dc pr.o, coDrtltuld¡ poE iláhia do lazarró¡¡,
s.l.r, cn favor del tccto dc la fiuce rDatEtz, reglstral nrlmEo 35.402, obra¡¡ti l follo 88
dcl llbro 43? de la aeccl.ón 3¡ de cct,e leglrtro dc la Droptcded, coo PRIDIO DoflllllfIl,
coDrlstcnte en Io aiguleDtG¡ SERVIDITIERI l'I PISO f ICCISO a lac carrotora! priaclpalct dc
la futura urbanlzacLóB¡ con uDa anchuEa Dlnl¡úa lgual a la carrcüqra o calls con Ia guc
enlaceu, y oe¡raradaa unag dc otraú gulnlantor natror couo ¡¡áxlrc, deJando dlcho tcrrcDo an
todo no¡oento, paEa el llbrc accero a favor taDto da lor acturlar o futuros propletarlor dcl
recto dc la f1¡ca natEtz, cotoo dc 1os que pucdan serlo dc lqa parcclaa Eagrogadas. lrl
Ecculta dc Ia Lnscrlpcl.ón 1r dc a reglrtral 43.5t2, obrantc aI tollo 95, dcl llbro 513, de
la Secclón 3r, pract,i.oada a vlrtud dc cccrLtura otorgada cn ladrld a 31 dc E¡cro dc 1.964,
antc oI l{otarlo don lanuel lnoróc GozáIvez.

- lltcc Ólr: txrl{Tl Dt TRnÍstlsrct¡Es.
HolA N(ü¡no! 1 At¡ MARGEN Dt rN8c./a¡o!¡ 1 !(¡ifts 3.o3? LtRo¡ 1.16? Fot to¡ 132
r¡ C¡¡A: O4l O[lzOOs

Doourent,os relattvos a la f,lnca preEentadod :r pendlentea de despacho, vigente el a¡1ento de
preeeataclóD, al cterDe del l¡lbro Dlarlo del dla anterlor a Ia fecha de expediclón de la
pr€aente ¡ota:

NO bay docume¡tos pendlentec de despacho



Cartagona a 4 de lbrll de 2.005.

n'2-2o, I¡ciso zoD. ld 3oley 8/89 EoIüOI¡XIOS¡
llfuero da lra¡c¡I¡ ¡l.f

3rO1 truroc IIIúüI.I l{o r

-- ID\ÍERIENCII -------_
I¡a ¡tr€tento nota slmple tle¡e valor purem.nte l¡fo¡¡ativo lartloulo Z2Z,S de la Ley

Elpobecarta), careclcndo ds garanbla (artlculo 332 dct Xcglocnto !,l.potocarl,ot . La libertad
o grwfuen de 1o¡ bienc¡ o dcreohoa loacrltoa, ¡ólo ao .cradlta, en pcrJulolo dc tercero,

por certlflctclón dcl Rcgd.ctro (artlculo 225 dc la I¡rl¡ gl.potccerl.et .
Qucda prohlblda la J,ncorpotacló¡ dc loc detos quc conrtan cn la prercntG nota c14lc a

flchcroc o baccc 1¡fornáticac para la consulta lndlvtdr¡¡tlzada dc parson.! flalc¿c o
Jurldicaar l¡cluco cxprcaando la fuc¡tq de la l¡forroaclóa { Inatrucción ¿c ta U.é.n.ii.
t7 lozt 98, E. o.t. z1lozt 19981

tI
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AUTOLIQUIDAC|ÓN E NGRESO
Ejemplar: PARA TODOS LOS INTERESADOS

01 . Servlcio gestor u Oñdna L¡quldadore de Dbtrlto Hlpotecarlo

MAZARRÓN @

Códlgo:

1302 84

Mod.

600 I

02. Núrnero de serh

iltililll]iluu1tiltililililil¡ll¡]ililtil[ilil1iltrililü ]t
I 3028a074600000301 80200531 02

03. Número y Fecha presentación:

Pág I mod 6001

IMPUESTO S'TRANSMISIONES
PATRIMONIALES YACTOS

JURIDGOS DOCUIüENTADOS

t,73.REGIÓNOEMURCIA
13. CONSEJERÍA DE HACIENDA

02. Dlrecclón General de Trlbutos

Ndrrloof¡nclqurb qJ.b hbrvlfl o odó

E DhzrREMDopEDRoEuGENto

Tlpo de do.rrrr

@ N

l¡cdldrd d. dprdcrrn

@ cARTAGENA

lüllw pftiocolo o rL. rLlütd!

@ 623 @rzroznoos
Conbnldo y d.noninadóo eüülc. fil docr¡m.rúo

@ cesoH GMTUTTA

07. TRANS¡úffiilTE (Dc lo¡ relaclmador en apdo.09 del Gu¡dcmo d¡ la
Declaraclón Llquldaclón mod. 600 D). Golocareüquete ldcntlllcfhre o completar
lor dato¡

04. N.c ¡erle de la declaraclón (Pá9. I del tlod. 6{Xl D): pl rc1s05 074 6oso o3o1s9 s

DATOS DE LA QUE CONNENE LOS U OPERACIONES

SUJETO PASIVO O 0E del Cu¡d¡mo dr Drclrnclón uquldrclón mod.000 D

Flrma del SuJeto paslvo o Presentador

08. GALCULO Y AUTOUQUIDAC!ÓN DEL ITPUESTO AUTOUQUIDACIÓN: ¡Dalol on rut!!)

Códlgo del llecho lmponlble: NSU

Fecha devengo lmpu€slo: fl nnznws

Valor declarado: @ 0,00 eltm

Descrlpclón de la operadón, aclo o negodo:

Fll r¡tom¡ul.to

Benefdos fiscales: (poner X):

AdoExento: F-;ZI

Exendón PROVISIOML (CauOonar): @ ¡ @ C€dr¡ca €l

A.*oBoNlFtcADo: @ _en un El_N
Fundamenlo del beneñclo lscal o no suJedón:

@

Antollquldaclón Complementarla:

Número presentadón Fect¡a
pdmera: presentiadón: Oflclna:

@-@ o

Enüdad Colaboradora o Servlclo CaJa (Códlgo) Sucursal (Códlgo) Fecha lngreso lmporle

Ver lnsfucclones al dorso sobre forma de valldar esta

todos log datos
ftopara

DNI

@ leatztztz E BAHIA DE frtAzARRoN sA
oI

lodos los datog
nopafa

las DNI
ItF.O C.tt

H

Base lmponlble-t El *

% Reducclón I Baee lmponibblSTlEqg-9t: @ -

Exenclón 1oo% IEL__: @l -

Marcar en caso de API¡ZA¡í|ENTO ¡
Cantidad que se aplaza @N

0.00

0.00

0.00

BaseLlquldable@|-@|o@- ED @ +

Ttpo tmposlüvor @___-sc+Af .l @
Cuotatrlbutarla @ x @-r El *
Bonifrcación en ta cr.¡ob: E|_____ltlgq_%g -

Cuotaalngresar(@-E[--:@ + 0,tXt

. Cuotra autollquHada con anterior¡dad:- @ - O,OO

0.00

0.00

0,00

0,00

2o.rorAlAtNcnesnnl@ - @] - @ ), El * 0,0q

28. JUSTIFICACIÓN Y DIUGENCIA DE INGRESO EN EL TESORO PÚBUCO REG¡ONAL

731305 07¡l 6050 030159 5
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IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRTMONIALES Y
AGTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS

(Trlbuto cedldo a la Región de Murcla)
TRANSMISIONES PATRIMONIALES. MODELO SIMPLIFICADO.

Pág I mod 605 D

Mod.

605 D
ACTOSJURIDrcOS

01.. ADTIINISTRACIóN Y UNIDAD GESTORA

02.- DATOS DE tA ESCRITURA CONTRATO O IX)CUTTIENTO QUE CONNENE LOS ACTOS, NEGocIos U oPERAcbNEs
SUJETAS.:

03.. DETERTINACóN DE I.A SUJEC6N AL ITIIPUESTO DEL DOCUTIENTo o DE Los AcTos, NEGocIoS U oPERAcIoNEs
CONTENIDOS EX EL HlStlO. (ilarcar con X lo quc proceda)

E tr NO SUJECIÓN: Nl el documenb nl las operaclonec on ál bínalkadar están suJetoo al lmpuesto.

@ E SUJE€|ÓN TOTAL O PARCIAL: El documento conllene aclos, negodos u operaclones sulebr al lmpuesto. En este .
caso lndlcar:

FECHA DE DB/ENGO:

04.. OBJETOS TRIBUTARIOS
041.- DESCRIPC!ÓN GENERAL (Exccpto lnmuebler urbano¡ y rúrdcoc o derecho¡ reals¡ ¡obre lo¡ ml¡mo¡, excepto lor dc
garantla)

fllo2nw' Conslgmr sn el rod¡adro la lbctu dc h E¡cdü.¡ra o Doq¡n€nto Pt¡bllco. pa¡a
documontc prhndoo, lndlc¡r l¡ bt*¡ dc prcrentadón en h Ot¡dm G.dora.

DEC LARACIÓN LIQU IDAC IÓN
(una porcada suleto paelvo, VER INSTRUCCIONES)

cód.73 REGIÓN DE MURCIA

cód. 13 CONSE"'ERh OE HACIENDA
llün¡o dr ¡rrl¡ d¡ h d.dtdó.|

rnrffinrmnrlt

cód.02 DIREGCÉN GENERAL DE TRIBUTOS

Gestor, u ilúm.!, h.ü. d.D.t..üdón

MAZARRÓN @ tgozsa

Noa¡¡b o furddErlo q.l lo hbvl¡r. o aildd.

@ onzrneuoo PEDRo EucENto

npod.doüfta

N.

l¡cddd d.oe.ddón

El c,ARTAGENA

ilüllloprü.obo

E 623

F.drlódo.Eü¡.lilo

tr 17ñ2t2o,06

Coril.r¡do y dÍfiir¡dón gtúrlc. ü docütrflío

@ cesoncnenrn

GruDo ñ al ql¡.r.ücl¡ldnd oU.lDühf¡do Ocrhrróñ Oü.rd da b cÍcüaLüc- t cont nldo d. b. bl¡t¡ tccatlo Uúaaút rd t ú.ücol t drrúüa qrl dtdh¡ytlr .l OU.fo Trlh¡do ó ro¡ir ¡c $.lrcaá b op.ndoo.., aCoa oñ.godc rul.ioa d ¡np't¡¡fo3

VAIOiOECLARADO
{Eln)

f. Enülgü m dirrldrdr mFüri{ca o
Folbdord¡. mr¡l.b r lvr\ @E @ @
3,-Dr!dro rrd¡robilln¡.U-. @E E @
5.- Mra rrdr ab gr¡arrh !óra r.:rr-luadlm¡da - llgllJ @ @
13.- fro.r¡arrnb. tlú.|¡L. m nldifü a
opradür roül. bLu hÍr¡ebba @tl El

@tll¡1.- AnotEdúe PtüEnová¿ E
15.- ntub t{ob$ado.. @E @ @
16.. frlt6ñF! r¡polErlú. srJac a lvr @]fl. @ @
17.-Agrupdfidctu6 @E El @
18.- A¡r€gsdón & Íncar. @tl EI @
19,- g€güsg.dón d€ lhcas. 81tr] @ @
20.. Dhdelh de fnca¡. @tr] E E
21.- Obm lúrsrá. @E @ E
22.. OMdóo Horlzdltd dr lrE!, @E @ @
23.- ExtMnd.Cdldfiftlo. @fl @ El
24.- Op€radon t socbblht arret$ I Aat6 @EJúldlcos Ooqrnentadoa @ @
z5,€nb€g€E da Ud¡e8 lamusbl€! srrleta! I
t.v^. tr]n @ E
99.-ol¡q oblgtc tibr¡lsrloc n.c.o.s.. @tl @ @

@ 0,00TOTAL VALOR DECI.ARADO

7it1305 07¿l 0050 030159 5





Pág 2 mod 605 D

08.. DECLARANTE.. PERSONA F¡SrcA O JUdDTA ADOUIRENTE O SUJETO PASIVO DEL IilIPUESTO Y HECHOS ITPONIELES A sU

CARGO
08.1.- DATOS DEL DECLARANTE O SUJETO PASIVO

0s.2.+lEcHOS IIIPONIBLES A CARGO DEL DECLARANTE O SUJETO PASIVO ANTERIOR

IO.. DECLARACÉN AUE FORMUI¡ EL PRESENTADOR DEL DOCUTENTO QUE CONNENE LOS HECHOS IIIPONIBLES
ANTERIORMENTE RELACIONADOS.

Sin Datos

Sin Datos

Sin Datos

1
r{l.F ó C.l.F

A¿.8127272

@

Apoilldd ynqrür€ o r¿ón Eodd

BA}IIA DE MAZARRON SA

El
T€llmo

@
Flma del Su,¡cto Pe!¡\ro

Vlg Púbüe

@
.n. & DlSo Dta

@@@@
PZCEnl.¡A

lihr¡cbb
l¡ool uuncn

C.Podd

@l sooo3

Prürbd.
@ MURoTA

loblr

ml 100,(n

lrÚlr¡teno r
Códgo Hcdto lfnP

@l Nsu

Oq.bHbr¡trdoC qu.t. trñ..! d H.dlo tryilbb (hdüh.ñJnÜÚ(borrbn)

frTSho¿o.o¡.t: 7

Nrhso lñPlüo Anohdd.dón mod. 800 I

@ i3028¡t 07¡t 600000 3ot6o zoos 3t0 2

npofqor+Uo'l

@l o,o()

Büficloú nlcaL.
(ltlrca?conxb$l
poo.d!)

@ltl E.nlodrfintlh,o

@| tl E¡ülo !fti,¡loml. Crduc¡ l¡ ¡¡ondür ¡l

E
@tr tbdrobilírc.doÍ

@naurreon*ldl_o,oo r
Elflo,o' El_r @l I rrncmno hod ü bodtdo thcrt

MFP¡!.aHor
@ N¿s127272

AMIIICYMüG
@1 ' BAHIA DE lrrAzARRor{ sA

cr*lf cm qll *¡¡t q pBarradú:

@l[l a¡oee*loolntrurdo

@[ueuoto
OoÍ{düo r trdD dc ndlcadm.
Ve Públh.

@ PzcmM
.na. É
b57l 6 l45ol

Dko Dt¡ tif¡riddo C. Fod Pnhda
@] @ lETl i¡uncn lElsooooFñluuRclA

gg6UNtO qu.lunto con C doomerto qlehd pra!.rúo cogb dÍpL $¡. cohdd. or bdo e¡r tarmlB cü lo! d. lq¡óL Orr.do.rürsdo q8 corñrm..lo (lll,|rCo cñ l¡ l¡t Org&¡c.
Srigu, dc á ó ocütG y cn ¡l Ral Dccoo i33¿r199l dr 20 d. ¡ur5, lo. debc cúbr¡da sr 6t¡ D.dlr¡dür rcrh oble|b rh hdrdóo qr c cdrEpqldanb lü.to púD0co d $l lo.
htor6ador bnffit ffi oí loalffiro.ycondldond cdabLdda el trl€a dspoddorE
t¡ PRESEI{IE DECI¡RACÉN UOUIDACÉil, OONSTA DE (m¡q qr x): Fod. y Fhn dd Pr6rnü0. o .ld Sul€b pdrro.

|F| tr Dodadón tlqr¡dadfir llod. dFO

@Jtr@ I hpr;oEeool(lnhro¡ánbs)

@ tr odghd doldoo¡menb qrc ccrthnc cl nagodo. ogeradón o ado.

@ tr Copb !¡nple o ftbcopla coÍTletr cohddorú. coo c stbrbr.

!t




